
SESION  EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 
 
CELEBRADA EL DIA 11 DE ABRIL  DE  2.006 

 
 
  1º.-  ACTA ANTERIOR.- 
  

  
El Sr. Alcalde pregunta a los asistentes si hay alguna observación que 

formular al borrador del acta de la sesión anterior,  no habiéndose realizado ninguna. 
 
El Pleno de la Corporación, no habiéndose planteado rectificación alguna, 

aprueba por unanimidad, el acta de la Sesión Plenaria celebrada el día 14 de marzo 
de  2.006. 

  2º.-  
APROBACIÓN DEFINITIVA Y ADJUDICACIÓN AR-5 DE CHINCHILLA.- 

La Corporación, visto el informe de la Comisión Informativa de Obras Públicas 
y Urbanismo,  previa deliberación al efecto,  con seis votos a favor del Grupo PSOE,  y 
cuatro abstenciones del Grupo Popular,  adopta el siguiente:  
                                                      ACUERDO:  
APROBAR DEFINITIVAMENTE el "Programa de actuación urbanizadora para el 
desarrollo del Área de Reparto 5 AR-5 del Plan de Ordenación Municipal de Chinchilla, 
correspondiente a la alternativa técnica presentada por la empresa AUNO HABITAT 
URBANO SL. 

 

  3º.-  
APROBACIÓN DEFINITIVA Y ADJUDICACIÓN AR-4 DE LA FELIPA.- 

      La Corporación visto el informe emitido por la Comisión de Obras Públicas y 
Urbanismo, y por unanimidad,  adopta el siguiente:  
                          
                                                  ACUERDO:  
APROBAR DEFINITIVAMENTE el "Programa de actuación urbanizadora para el 
desarrollo del Área de Reparto 4 AR-4 de La Felipa del P.O.M de Chinchilla. 
 
  4º.-  APROBACIÓN DEFINITIVA Y ADJUDICACIÓN AR-7 DE LA  FELIPA.- 
            La Corporación visto el informe emitido por la Comisión de Obras Públicas y 
Urbanismo, y por unanimidad,  adopta el siguiente:  
                                                  ACUERDO:  
APROBAR DEFINITIVAMENTE el "Programa de actuación urbanizadora para el 
desarrollo del Área de Reparto 7 AR-7 de La Felipa del P.O.M de Chinchilla. 
 
  5º.-  APROBACIÓN PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS 2006 (PPOS). 
       La Corporación visto el informe emitido por la Comisión de Obras Públicas y 
Urbanismo, previa deliberación al efecto y por unanimidad,  adopta el siguiente:  

ACUERDO 
 Participar en el Plan Provincial de Obras y Servicios de 2006 con la siguiente obra y 
financiación: 

Obra: Pavimentación Calles (POS.E) Paraíso y Victoriano Navarro. 
Presupuesto: 65.000,00 
Financiación: 

- Aportación de la Diputación: 16.250,00 
- Aportación del Ayuntamiento: 16.250,00 
- Aportación del Estado: 32.500,00 
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